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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUClüN de la Subseaetarta por laque se
anuncia una plaza v,?cante de Ingeniero subalterno
en la Comisaria ae Aguas del Segura (Murcia).

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efectos de su provi
si6n, la plaza vacante que a continuación se detalla:

Denominación: Ingeniero subalterno en la Comisaria de J\guHs
del Segura.

Residencia: Murcía.
Cuerpo a que pel"tenece: Ingenieros de Caminos, Cuna les

y Puertos.
Solicitudes: Se dirigiran a la Subsecretaría del Departamento,

por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al mo·
delo aprobado por Resolución de 3 de junio de lOO7 ("Boletin
Oficial del Estado» del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Hallarse en situaci(n administrativa de activo

en dicbo Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la ex
presada, deberé. solicitarse y obtenel el reingreso ante<; de finali
zar el plazo de presentación de solicitudes.

Madrid, 20 de marzo de 1972.-,EI Subsecretario, Ricardo CÓ
mez-Acebo..

RESOLUClON de la ,<:'ubsecretaria por la que se
anuncia una vacante de Ayudante de Obras Públicas
en la Confederación HidrogrMica del Ebro con resi
dencia en Zaragoza.

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar, a efe<:tos de su pro-
visión, la vacante que a continuación se detalla,

Servicio: Confederación Hi.drográfica del Ebru
Residencia; Zaragoza.
Cuerpo a que corresponde, Ayudantes de Obras Públícas.
Solicitudes: Se dirigirán a la SuJ:secretaría del Depart.anlCn.

to, por conducto reglamentario, mediant.e instancia ajustada al
modelo aprobado por Resolución de 3 de íunio de 1967 ("Boletin
Oficial del Estado". del 13).

Plazo de presentación: Quince dias natunlles,
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distio ta, deben"
solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid, 21 de marzo de 1972--El Subsecretario, Ricardo Gó
mez~Acebo.

RESOLUCION de la Subsecretarin por la que se
anuncia una vacante de Ayudante de Obras Públicas
en la 5." Jefatura Regional de Carreteras con resi
dencia en Barcelona.

Esta Subsecretaría ha resuelto anunciar, a efe -tos de su pro-
visión, la vacante que a continuación se detallH:

Servicio: S." Jefatura Regional de Carreteras.
Residencia: Barcelona.
Cuerpo a que corresponde: Ayudantes de Obras P~l.blicas

Solicitudes: Se dirigirim a la Subsecretaría del Departamento,
por conducto reglamentario, mediante ir.stancia ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (orBoletín
Oficial del Estado". del 13).

Plazo de presentación: Quince dias naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta, deber.",
solicitarse y obtener el reingreso antes de finalizar el plazo de
p...esentación de solicitudes.

Madrid, 27 de marzo de 1972.-El Subsecretario, Ricardo Gó
mez-Acebo y Santos.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Córdoba por la que se hace pública la
relación de admitidos al concurso (Dosición conVQ~

cado para cubrir una vacante de cápataz de briga
da, se anuncia el Tribunal calificador y el dia, hora
y lugar en que las prJ.!-ebas han de verificarse.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes pan. tomar
parte en el concurso-oposición anunciado para proveer una va
cante de Capataz d~ brigada, existe:nte en la plantilla de esta

i f lMJli.iM&It

provincia, según convocatoria anunciada en el ..Boletín Oficial
del Estado~ correspondiente al día 23 de febrero último, se pu
blica R continuación la relación de aspirantes admitidos a exa
men, sin que se haya producido exclusión alguna:

L D. Ango; Gallego Serena.
2, D. Luis SCrra.110 GÓmez.
3. D. José Flores Benítez.
4. O, Pablo Algaba VillarreaL
5 D. Juan Rh'as Mendoza,
13. j). Juan Gonzúlez Espinosa.

Los examfnes se celebrarán el día 18 de mayo próximo, a lai
nuevE' de 'iU mañana, en el lecal del Parque de Maquinaria de
e;,ta Jefatura. sito en el polígono industtial ..La Torrecilla",.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso de referenci, estará
constituido por el Ingeniero Jefe que suscribe, como Presidente.
un Ingeniero de Caminos y un Ayudante de Obras Públicas.
como Vocales, y un funcionario del Cuerpo de Administración
Civil, como Secretario.

Córdoba, :, d(> vbril de 1972-EI Ingeniero Jefe.-2.540-E.

RESOLUC/ON de la Jefatura Provincial de Carre.;
toral> de Segovia por la que se hace público el re
su!t.ado definitivo del concurso-oposición celebrado
pa ra proveer tres plazas vacantes de Caminero.
en la plantilla de esta provincia.

Una vez aprObada por la Sub~ecretaríadel Ministerio de Obras
Publicas la propu~sta que fué publicada en el.,Boletín Oficial
del Estado~ de 9 de febrero y en el ..Boletín Oficial- de la.
provincia de 26 de enero pasados sobre resultado de los exámenes
en el concurso referido y habiéndose presentado renuncia de
plaza por parte de, don Ciríaco de Lucas Fresneda, esta Jefatura
ha elevado petición, que ha sido aceptada, de que don Emiliano
Hernando Rincón, que figura en el lugar inmediato al renuncian~

te, pase a ocupar su plaza.
En su virtud }' según ResoluCÍón de la Subsecretaria del Minis

terio de Obras Públicas de 25 de marzo de 1972, se eleva a
.d.efiniti.va la roh\dón de aprobados que ti continuación se men
ciona:

1. Don Jesús Ananz Sanz.
2. Don Mariano Arranz Requejo.
a. Don EmiJiano Hcrnando Rincón.

Segovia, 4 dí' abril de 1972.-EI Ingeniero Jefe, Pedro Epel
degui.-2,481·E.

RESOLUCION de la Jetttul'o Provincial de Carre.;
teros de Valladolid por la que se hace público el
resultado del concurso-oposición celebrado para pro
veer una plaw. de Capataz de Brigada vacante en
la planUHa de esta Jefatura.

Aprobad<\ por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas
por Resoludón de fecha 15 de marzo de 1972 el acta formulada
pOl' el Tribunal calificador del concurso·-oposición libre de cartwter
nacional, cuya convocatoria fué autorizada en fecha 25 de sep
tiembre de 1971 para proveer una vacante de Capataz de brigada
existente en la plantilla de esta Jefatura y en virtud de lo dispuesto
en el -vigente Reglamento General del Personal de Camineros
del Estado de 13 de julio de 1961, se hace publico para general
conocimiento que de acuerdo con la propuesta contenida en la
referida. acta ha sido declarado apto con derecho a ocupar la
vacante de Capataz de brigada don anafre Poncela Manjarrés.
el que dentro del plazo de treinta días naturales, a ?ontaJ; ~e
la fecha de publicación de este anuncio en el ..Boletm OfICIal
del Estado, debera incorporarse a su destino.

Valladolid, 22 de marzo de 1972-El Ingeniero Jef:.-2.350-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Gijón por
la que se anuncia oposición para cubrir en propieda~
ci.nco plazas de Celf1-dor GuardamueLLes en la plantt
l/a merarnente Auxiliar de esta Junta.

Vacantes clnco plazas de Celador Guardamuel1es en la.'plan
tilla meramente Auxiliar de la Junta del Puerto de GlJón y
de conformidad con el Estatuto Reglamentario del Personal Admi~
nist.rativo, Técnico Auxiliar, meramente Auxiliar y Subalterno
de las Juntas de Puertos de 23 do julio de 1953; Decreto 1411/
1968, da 27 de junio, para el ingreso en la Administración PÚ
blica, cumplidos los requisitos que determina el artículo 6'<',2, d).
del Estatuto de personal al servicio de los Organismos autóno
mos, y con autorización de la Dirección General de. la. Fun
ción Pública, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las SIguIentes
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Buses deconvoca.tor1a

l.L Número de plazas

Se convocan cinco plazas.

1.1.1. Características de las plazas;

Al De ordel1 reglamentario_~Dkha$'pla"Zasestán encuadra·
das en el Estatuto Reglamentario del ~A'::cs')naJ A'rr' 1 "io:"Rtiv"
Técnico AuxiUar. meramente Auxiliar y Sul?t'!l' , IT:' J:Ü¡;'
tos de PUertos. " . ' "

Bl De orden retributivo_-:-Loserri.olum~nt¡J5up':>_1;ji'~'()r:res
ponden a los señalados en, el, Estatuto, I\eg]~tp.enttlrip de];,f1er
sonal de Juntas de Puertos aprobados por On;ten mi'nisrerial
de 17 de diciembre de 1970.

1.2. Sistema-selectiVo

La selección de, los aspirantes se realizará, m~iante el sis
tema de oposición libre, que constará ,de, }as,,',pruebas,'detaJladas
en el artículo 39 del mencionadQ EstatutQreglament&rio de l
de julio de 1953.

2, REQUlS1TQS DE LOS CANDiDATOS

Para ser admitidos a la práriticade',)as·:prue'Jas selectivas
será ne<.:esano reunir los siguiertt~ req'1JlsI~oS:

2.L Generales

al Ser espafiol.
b) Tener cumplidos ve:inütresanQs:<dEiledaq,
cJ Saber leer y escribir cOrre0t8menté'y)tacer cop-facl~idad

~~a~~~e:ro~P:~~~:~ed:~::Úe;:S~' multi~licacióny dh'isión
dl Conocer perfectamente el Reg~amentodeServicio yPOli9hl

de los muelles y zona de seniciodeL pU€'ríc> ·de'Gijón; $jn~9-tú"
sea necesario conocerlo de memoria .. p"ro~í saber' J~eséncia
de lo dispuesto en todos V cada· 't<no ~sus lilrtículo$,

el No padecer .enfermedad odefectoiísiCQ qUé ,inlpjdael
desempeño de las correspandientesfu.Q.ciones>,' ."

fJ No haber sido separado lnedianteexPediente :discIplinario
del servicio del Estado o de la Administra(;ión Local, ni haHarse
inhabilitado para el ejercicio de.:fundonespúblic¡;\s.

g) Tener una estatura: no inferior 8:1,65"lnet:ro,g.
hJ Haber cumplido. sus deberesmilítf¡tt'es:con excelente hoja

de servicios.
D Poseer un perfecto estoo.o:'de salud y .las. dtJto;¡s·Hsicas

necesarias para efectuar un trabaje al :aire.Jibre·.. fdiUrnoy nóc
turnoJ y la correspondiente capacidad atlétiC'l:tparad:esemp~hJ,ar
cualquier servicio de vigilancia :y··poIicf<i.,:par~.alque, -sea· rec¡tle-,
rídn. Siendo rechazados los que noreúI1un esta$,'colldidones, o
present-en defecto físico alguno apreciMo :asiro.ple vista,

j) Los queresultal"en designados para ocuPar1lls"plaza; es~
tarán obligados antes de tomar posesión de,lEi.s)J1j.$;it).as .a'som~tex~
se a un examen médico por el facuJt:ativQ<iesi.g:na,~opor:la.J:íJtlta
para acreditar. que reúne las. condicir,nesf'f~ícas'exigidas en el
apartado anterior.

3. SOlJcrnn;lFs

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte anJas pruebas- selectivas deberán
en su solicitud ha-eer constar lo siguiente;,

al Manifestar qUe reúnen túdoslosrequ.isíto$ ~l(ig¡-dos Ei'n
la convocatoria.

b) Comprometerse a jurar acatát.1i(~ntda:'losPrIncipias Fun·
damentales del Reino.

3.2. Organos a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al Pref).identü de.l<~ Junta del. PUer·
to de Gijón, .. .......,

3.3. Plazo de· presentación

El plazo de presentación ser<\ d,~ tre1l1la dlas:. cóntados a
partir del siguiente al de la publkaclón de laconvodat(rriá!'in
el ..Boletín Oficial del Estado".

3.4. Lugar de presentación

ta presentación de solicitudf3S sn hará en ·Ia Secretaría d;¡lla
Junta del Puerto de Gijón, Claudio AJvnr,gp,r,v,tl€'z,:l2.

3.5. Importe ;de los derechO$ de ex,unen: -pru'atoma:.rpdrflJ'en
las pruebas selectivas. .,..

Los derechos de examen imP9rtarán h~ .cal1Údád de (iúscientus
pesetas (2OQ), que se ingresará,en la Jfl:!ppsitat:i<l-~Pagaduria;je
la Junta del Puerto de Gijón,oen laformaqlJe f;1oila11lt¡.tlartícq
lo 66 de la Ley de ProcedimientoAdmi11i$tratjvo;.Es~,su:ma
será devuelta a los opositores que no sean &dnUUdosalapr'act~ca
de los ejercicios.

36 D'¿le~to8 en las 8olidtud:es

D la' acuetdo con .. el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. se requerirá al-interesado paTa que en el plazo
dediezdías:-subsane la·falta, o acotnpañe los documentos precep
tivos;., áperplbien4(J·. que si ho lo 'hiciese se archivaría su 1ns
tlmeta .81'0 .IDás tI'ámites.

4. ADM-rBloN DE CANDIDATOS

4.1. LisUJprovisicmal

Transcp.r,rido el ,plazo depresentacjóJ-1 de instancias y aprobada
la Hst&-prov,isional deadmitidós y excluidos, se publicará en
el .. l3,ol-etín ·Ofícialdel Estado".

4.2, :Errorú en las solicitudes

Lo~ err<.)t'6S de, hecho,q~epudienm advertirse podrán subsa
nars~'en(iualquiermomentodeoficio e a petición del interesado.

4.3. "Reclamaciones .... coMra· .la ..lista provisional

COfitrala: listaprovisiqna.l podrán los interesados interponer
en eI,plaz,Q.deqUiqce días, a partir tiel siguiente a su publicación
eL .et,.,-ao1e:tfnQfícial ctel EstadQ.l>. reclamación de acuerdo con
el artfculo.Ul.·de::la Ley ·de Pro.cedimiento Administrativo.

4.4. 4ista .. definitiva

La$, réCla.maciones seránacep,tadas o rechazadas en la reso
lució!) que· se ·pubHcarf':, en el. "'Boletín Oficial del Estado" por
la que' se·&prueba.·!a lista defjnitiva.

4.5. ,flecur-sos contra la lista definitiva

Co~trala resolución defillitii'a p.::.drán los interesados inter
!mner. rec:urso.· de reposición en el. plazo de treinta días {3Q}.

,5:. D~S!(:N'A<:!ÓN,OOM.POsl-élÓNy ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL•
5.1. Composición del Tribunal

Es4lrá compuesto por el Presid~mte de la Junta, el Director
del p:,uerto y el Secretario.

5,2, Reeúsatión

Los 9,spiran tes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuun~ocanc:urr~n).asqrcunstancias previstas en el artículo 20
de la::Ley·d'e' Procedimiento Administrativo. '

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6,1. Comienzo
Nó<p0dz'á exceder de ocho {al meses el tiempo comprendido

entrn:la . publicación de la convocatoria y el comienzo de Jos
ejercicios;

6.2. ld:enttficmción de' los opositores

El TribUhaJ podrá tequei'ir en.cualquier momento a los opo
sitores. para que ·ac.rediteIi su identidad.

1'1,3. Orden cte actuación de los. opositores

EI,prdEl'n de actuación de los opm¡itores se efectuara mediante
sorteop(¡blico que se publicará en el GBoletín Oficial del Es
tado...

604, Fecha, hOl'a y lugar de comienzo de los ejercicios

El ,'tríbunal~ una vez.c;onstltuído" acordará la fecha, hora y
lugar·enque comenz8l'án las pruehas ,selectivas y se publicará
en el" ..n?~Eitfn .Oficial del Estado- al menos con quince (l5)
días de antelación. '

6,5, Exclusión del aspirante durante la fase de selección

Si ~n, cualquier,momento del procedimiento de selección lle
gasea'~collo'cimientodel Tribunal que alguno de los aspirantes
carectl}d;elQsi<requ;tsitoaexigidos. en .la convocatoria, se le ex
clujrá';d-e lá misma-previa audiencia d-el.propio irtteresado, pa~án
d'oSe,'E!u$'u.caSÓ,R la j.urisdicción ordinaria si se apreCla~e
inexaétit:ud 'en la de-elaradónque.fórrnuló<

7.CAÜFIO.C¡ÓN DE LOS E·JERCIClOS

7.1 Ststemas de calificación de los (!;ercicios

El:rrib~aIcaJificará los ejercicios de cero a 10 puntos, siendo
la, calificación- definitiva lA. que resulte de la totalidad de los
puntO!l, obténidos.

V:.. Miértto8

Setvirá-:ri,Pf!ra mejorar'la c.uÜfícación obtenida en los ante
riQres~j~rcicioslOIi, servicios prestadose-n esta Junta, calificando
se c~.:'un__ punto por- cada cinco años, con un máximo de tres
puntOff~

tlIfIllU.'1i
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8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL T.¡UBUNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la calificacíón de 105 aspirantes, el Tribunal puhli
cara una relacIón por orden de puntuación de los {)positores,
no pudiendo rebasar el número de plaz<"s wnvocadas.

6.2. El Tribunal elevará la relQt'ión de aprobados a la Junta
del Puerto de Gijón para que ésta expida su nonib!mniento, en
atención a lo dispuesto en elaparlado pl del articulo 7." de
la Ley de Juntas de Pw-ertos de 20 de junio de 1968,

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los exclu
sivos efectos del articula 11.2 dala Reglamentación General para
el Ingreso en la Administración Pública, el acta d,e la úHima
sesión. en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que habiendo .superado tOdas las pruebas
excediesen del .número de plazas convocad~s. '

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta dias, a partir de
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

.. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente lascondiyiones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organisrnp dé que depen
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación, no podrán 5-;;,¡- nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin ,p~rjuido de
]a responsabilidad en que hubieren podido incurrir 'por falsedad
en la instancia referida en el artícu1v 1."Enestec<\so, la autoridad
correspondiente formulará propuesta de nombramiento según or
den de puntuación a favor de quieres a consecuencia de la refe
rida anulación tuvieran cabida en el número de plazas convo-
cadas. .

10. TOMA DE POSESlÓN

10.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom«
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo, enten
diéndose que renuncia a la plaza en el supuesto de que no lo
verificase dentro del expresado plazo.

Gijón, 23 de marzo de 1972.-El Secl'etario, Felipe Leguina.
El Presidente. Secundino Felguero..: '.-2.4S6-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de febrero de 1972 por la que se con
voca a concurso de acceso la catedra de ..Derecho
internacional público y priVado,. en la Facultad de
Derecho de la Universidad.:te ~Santia.{Jo.

. Ilmo. ~r.: Vacante la cátedra de "'Derecho 'internacional pu
blico. y prIvado" en la Facultad de Derecho de la Universidad de
SantIago,

Este Ministerio.ha resuelto:

LO Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a cou
CUT.SO d~ acceso a Catedráticos entre Profesorosagregados de
~myersldad, de conformidad con lo qUe se dete1'mína en el ar
ticUlo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio. sobre estructura de las
Facultades universitarias y suprcifesorado' Pecreto-ley 5/1968
de 6 de junio; Decreto 889/1969; de 8 de mayo, y- Orden de 28 de
mayo de 1969 e-Boletín Oficial del Estado" del 14 de jünioJ.

22M!· ti;', 11 hi!l~••"~¡'''¡

2. 0 Podrán tO~<:lr ¡Jarte en 6b1;e conCUl-So los Profesores agre.
gad05 de UniversJdad que sean titulares de disciplina de igual
denominación a la anunciada. .

3." Los aspirantes prosentarán sus solicitudes qentro del pla
zO de quince días hábiles a partir del siguiente al/de la publica
ción de esta Orden en el ..Boletín Oficial ¿el Estado"" en la' Uni
versidad donde presten sus servicios, acompartadas del «curricu
lím vi~ae,. e~ el que consten los servicios prestados por el intere
sado y los e}emplares o separatas de sus publicaciones así como
Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrohar en la
cátedra (organiza.ción de ]a ellsefianza, con indicación de leccio
nes teóricas, biblIografía sumaria por lección, ejercicios y semi~

narios, clases practicas, pruebas docentes, etcJ.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios g.uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Universidades ~ Investigación.

ORDEN de 14 de' marzo de 1972 por la que se 0011
voca a concurso de accesQ la cátedra de .Dermatolo
gía médico-quirúrgica :yVenereologta~enla Facul
tad de Medicina de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de ..Dermatología médico-qui
rúrgica y Venereologia." en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto;

1.0 Anunciar la mencionada cáte<lra para su provisión a con
curso de. ae<;:eso a. Catedráticos entre Profesores a~Tegados d.
Universidad. de conformidad con lo que se determina en el ar
tículo 16 de'~a Ley 83/1965, de 17 de julio. sobre estructura de
las Facultades universitarias y su profesorado; Decreto,ley 5/1968,
de 6 de junio: Decreto 889/1009,-de ,8 de mayo, y Oreen de 28 de
mayo de 1969 hBoletín Oficial del Estado. del 14 de junioL

2.G Podrán. tomar parte en este concurso los Profesores agre«
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual
denominación a la anunciada.

3.° Los ,aspirantes presentarán SUs solicitudes dentro del pla
zo de quincedias hábilesa,pafUr del:siguíente al de la publica
ción de esta Ordenen el .. Boletín Oficia! del Estado,. en la Uni
versidad en que presten sus servicios. acompañadas del ...curticu
1um vitae. eIl eLque consten los serviciúsprestadospor el inte
resado y los ejemplares o separatas. de sus publicaciones, as!
como Memoria comprensiva del plan de, trabajo a desarrollar en
la cátedra (organización de la enseñanza, con indicación de lec
dones, ejercicios y seminarios, clases prácticas, pruebas docen
tes. etc.),

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Djos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1972<

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de marzo de 1972 por la que se con-
voca a concurso de acceso la cátedra de .Historta.
del Arte antiguo y medw.en la Facultad de Filoso
fia y Letras de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de <Jiistoría del Arte antiguo
y medio. en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátédra para su provisión a con
curso de aeceso a Catedráticos entre Profesores agregados de
Universidad. de conformidad con lo que 5e determina en el ar
tículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de
las Facultades uníversitarias y su profesorado~Decreto-ley 5/1968,
de 6 de junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de
mayo de 1969 ("Boletín Oficial del Estado~ del 14 de junioL

2." Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de. igual
denominación a la anunciada o de «Historia del Arte,., "Historia
general del Arte,. e ..Historia del Artl;l m.edieval árabe y cristia
no,., disciplinas equiparadas por el Decreto 120011966, de 31 de
marzo, sobre ordenación de Departamentos de las Facultades
do Filosofía y Letras.

3.0 Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del pla·
zo de quince dias hábHes a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado- en la Univer
sidad en que presten sus servicios. a.compañadas del ...cU:rrieu~
lum. vitae» en el que consten los servicios prestados por el inte
resado y las ejemplares ti separatas de sus pUblicaciones; así
como Memoria comprensiva del plan de trabajo. a desarrollar


